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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

- -ijuii b i9die[e Buq eji'iiiiüiiii gol enp fcoUipqioo 
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

S i n / * * ^ b f t * n ° ^ » S ^ l d 

.¿/¡oTifr.) i-.i lincee siaq ,ob«£iso 
Liiinq ob sepile MJOJÍ sbsoÜoBiq aobaoBileúl 

gol yiJns twoflheOe ,0XBk| le ees enp obaniOneT 
Señera: Los; úJlunos importantes sucesos ocurridos 

en la isla de Cuba, con motivo de la osada y criminal 
wivas^^ee{Mnos cuantos:piratas acaudillados per el 
traidor López, ha puesto ei sello á la nunca desmentida 
lealtad de acuella siempre fidelísima provincia de la 
Monarquía, y ofrecido una nueva prueba del denuedo, 
disciplina y ¿ufrimie&to dejas 'faenas -del ejército y de 
ia arma da qué la guíírneceu. Los resultados de la acri
solada conducta observada por lodo* *on de tina tras
cendencia incalculable, y no hay persona que no la re
conozca, ni pecho verdaderamente español que no re
bose en júbilo al contemplarlos. 

E f t ^ b t ó de esta^geoe-
r a l « l i ^ A M É * * d e 

los que hpn concurrido ,4 l^ertac t ^ preciosa porción 
de los dominios españoles ¿le, las ca^ao^ades sin queu-
tq m & ^ s n A 
venturoso, al minino t^ppo. qpg han ^mejüado los. h*r 

«rato deber apon^ejindo A V. ^ q ^ M f ^ de sp Real 

Para obrar con la justicia que debe ser inseparable 
de toda recomppnsaj.quÍ5Íer^ te?e(r ya, lá relación ofi
cial de todo lo ocurrido", !en viáta déla cual pudiese 

'.¿.sil tú ab vhi:iv\ui ¿>¡¿li—Jpflü J Binaoonij ftftífp 
proppqfti>lo(qu ;̂en s^juiojo correspondiera a cada <¿a-
so y á cada individuo; mas no habiendo -Hegado estas 
noticias, aplaza para cuando sean recibidas el aconse
jar á V. M. lo que eslime conveniente. 

Un hecho hay sin embargo triste y distinguidísimo 
á la par, de* que ya está competentementeinformado, 
y es la muerte gloriosa del bizarro teniente general don 
Manuel de Enna; y el áhnetó de rogar á V. M. que se 
digne honrar la meiporia de tan valiente militar |^ .mi
rar bJBnévgla por la suerte de ¿JU desgraciada esposa^ 

concesión por tosnunisterios, rasgep^ogs» jropqae en 

k j ^ ^ j h ^ :¡b aokaviii 
_ MadridÍ.J,d^ pqttibre^de Señora.—AL, R 

de Y. H ^ n >rayo Mprillo.-EI marque de 
Micaflpres.-tenuwi ^ z a l e z R o ^ - ^ F r a n c i s c o de 
Lereamli.^canc,isco Armero»—MasLttel Bertrán de 

¡9b v ss^oJ &!. iK>i?oí-9t9 \ ¿ií;Jq<"n t.t til ,>..:..•':.'.':••• 

MISTERIO DE LA GUERRA. 
- i ; h i £ Í eK!<?t eb v .3 .V el> ortei , yijjj. 
7 BBAL DKRKTO. r í« ttOb 
üoíoJBi&qooa IBOOS '¿ übuloehoB bBifasi. BÍ á Y «cbBmtB 

Añadiendo á kx 4ye ^ ha espuesio ei aiaasUro 
Oeia^uerra, de- aewdo con el Censejo de Ministros, 
Vengo en decr$Ur Ja fiiguiente t í U-i.n.^;>snoo 9üp zsn 

Articulo i . * £1 cadáver del teoienie general dea 
Manuel d» Enn^fwá Uasladado á la Peninsuia, y coa* 
duculo á su pueblo natal 4 espaasas tki Estado, baoiénr 
dosale los honores militaren corresj^diemes. 

Art. %¿ 'eeneede A la viuda del espresado g ^ 
neral doña Narcisa Pasiors de Bnna una peasioai ée 
veinte mil reales an nales sobra la viudedad de cap Kan 
general del ejército á que tiene derecho con arreglo t 
las disposiciones vigentes. 



•t. 3. # Mi Gobierna presentará á las Cortes 
correspondiente proyecto de ley para la aprecian.leo 
la parte q«e lo eiige, de lo que se dispone en este de 

creto. J mJ$M£á 
Dado en Palacio á primero de octuh|^jle mil ocho

cientos cincuenta y uno.—Rubricado d $ J | $ % m ¿ Q 0 -
El ministro de la Guerra, Francisco de ttftáunáí. 

, De Real Orden lo digoá V. E . para S14 inteligen
cia y efecto* correspondientes. Dios guarde á V . E . 

fehps añ 
l O U r i 

idrid de ootubre de 1851.—Juan 
H|pVi¿|§r. capitán general de la isla de Cuba. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Queriendo dar 
aprecio á doña Na 

LA PROVINCIA DE MADRID. 

neral don Manuel Enna, muerto gloriosamente en la 
isla de Cubar-tengo en -concederla -4a-banda -de—ta' 

Real orden dar Damas >flob>as jde ##ia ;f.uisa, libre tde 
>s. - . 

Dado en Palacio á primero de octubre de mil ocho
cientos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—Refrendado.— Ei ministro de Estado, El 
marquen dé Miraflorés. 

*-8S0OoÍi l§ íüf'idiO:*! /JiOr, ol 'QüüU $3£C| S*afqS ¡'?l)Qx' 

ÚQ ••«!'• 1 '. i í \ 
rj^niicib v t- 6$led£09 r.--: v.i.í odoed nB , ' 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO,DE MINISTROS. 
r«f¿ '¡nene 

Real orden. : ...., g ; v -

Eterno. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado 
por las comunicaciones de V. E . , que alcanzan hasta 
ei 24 de agosto último, de las ocurrencias que tuvieron 
lugar en esa isla hasta aquella fecha con motivo de la 
invasión de] los piratas, capitaneados por el traidor Ló
pez, y ha sabido con el mayor sentimiento la desgracia
da muerte del valiente y,distingitido ^éherár Enha. Sq 
ha enterado también por las Gacetas de esa capital, 
y por otras1 noticiad comunicadas por ei! ministró de. 
S. M . en los Estados-Unidos y recibidas por diferentes 
conductos, de la captura y ejecución de López y del 
completo eslerminio de los invasores, debido al celo, 
actividad y acierto de V . E . y de todas las autorida
des, al valor y disciplina;, de las tropas del ejórcito y 
armada, y á la lealtad acrisolada y eficaz cooperación 
de loa naturales del país. S. M. desea manifestar' & to
dos su completa satisfacción y hacer las demostración 

ya tenido en tan gloriosos sucesos, pero áo podiendo 
verificarlo hasta recibir las comunicaciones 'oficiales de 
V. E . que se esperan de un momento á otro, ha tenido 
á bien prevenirme que lo anuncie asi t V . ' , ! E . , adfir* 
tiéndole que se suspenderá la salida del correo ordina
rio hasta que recibidas las comunicaciones de V. E . , 
puedan comunicársele las disposiciones qué S. M. se 
digne acordar. 

.-Mne j< eenóiofooqaib ttí í 

^procederse á ia provisión de una plaza de 
alumno interno, pensionado por la provincia, en la es
cuela normal superior de este distrito Universitario, se 

periódico ofi-
puedan di-
de 15 dias 

de provincia, 
acompañando á las mismas los dooumentos siguientes: 
.. i.?. •.Fó-de bautismo legalizada", por la que* acredi-
le tener la edad señalada en el art. 7.° ¿el Real /decre
to orgánico (juejreviene no ha J£^ÚijLaU 
ni pasar de 25. 

2.° Un atestado de buena conducta firmado por el 
alcalde y íurá párroco d^ fu|omrc8i6í 1 f I A Cf 

3«* * diíiflciéioirdeTid facultativo, t»or4 qtfe oons-
te¡"quei ,él aspirante no^pádece enfermedad alguna con-
tajiosa. Tampoco se admitirá á l& jqua'J&ngaln. defectos 
corporales que los inhabilite para ejercer el majis-
lérjOj: r n ?- X (•») .n ; 0) ¿íonéS Bnteéúa embfl 6.J 

4:* Am^zacion por escrito del padre, tutor ó en
cargado, para seguir la carrera. 

5.* Justificación practicada ante el juez de primera 
instancia del partido en que se acredite su pobreza. 

Terminado que sea el plazo, se verificará entre los 
aspirantes un concurso para conceder la vacante al que 
mejor la merezca por su aptitud y conocimientos. 

El ejercicio consistirá en un examen de preguntas 
que sufrirá cada: aspirante por espacio de una hora, so
bre todas las materias de la instrucción primaria elemen
tal completa; en una muestra de su letra> ejecutada por 
él anteriormente, y en otra que escribirá delante de ios 
jueces, dictándole uno de ellos. Madrid 1.° de octubre 
de 1851.—Alejandrado Casttov.-if •!<> aJóobni - abafo* 

H oh enji ¡ \ \ w t vjaii ód x xo\ddvi¿\r:-ú sibaebfteo 
m&i " ¡ i . ' ) I •;• iev odooq in csosonoo 

Junta provincial de ^ ^ W ^ r ^ ^ I 

No habiendo tenido efecto el remate últimamente 
hecho para el arrendamiento por cinco anos de la Ha. 
cienda titulada: «Despoblado de la Cabeza», sita en fas 
inmediaciones de Casarrtíbios del Sfonte, la cuál consta 
de 459 fanegas, 3 celemines y 14 estadales del marco 
dé Madrid; ha señalado esta Junta para nueva subasta 
el dia 15 del corriente á Ja una de 1a tarde,' en la se-
secretaria de esta corporación, sita en el Gobierno de 
esta provincia. ' ' r i ^ ™ j j ¡ | 

Las condiciones bato las que ba de hacerse el ar-
- iljHq »f>cr» • ib effiv na toí>rn»oo 0 ; or»oJ al» 



rcndalbieo*o fie bailan en la <}iUda oficina pm el que 
geste enterarse de ellas. Madrid f i° de octubre> dé 
f g { H ^ J # . ^ t ó H o í Sbté¿ f^écreterid? í í i a í^ í , , l J™<\ > M ] 
•éi$l n/ai teeidmntéoo y 0*1 • beup ¿tosí enéjl el 
-o ibnoo ob ogeibi 1$ ofcd :sdeofu y ¿o\)&iQiQlh bbká 
mtm%A ebülTBienoe? >\ na oteoíliaüm • ? cúter» pnp 

("> iwCusm íi2 b r rWfr^f lW?^ >o eb ¿sen é>n 
oiü'iJLiOoví. •:. ooildúfl ¿:t'i> eoiid v¿ etiy oí ;t$u]íqe3 

Encargo á los alcaldes y demás autoridades de esta 
provincia procedan á la captura de Román Uceda (a) el 
Chaparro, vecino de Fuenlabrada, de [estado casado, 
e¡Ja$r38 años, estatura regular, dándome parte cuando 
aqueja §f verifique. , .¡ , ; V , : pn ob 

i Madrid 3 de octubre de 1851.—José Maria Miche* 
leha.onícniéJ ir<¡ ó§ oup feoj $c.8í$>b ov .••iq 
~eiose d ¿i1» naiaíafe^b BSíJísd-i» ó úsu-'M er.iíoií Ví£*a 
-01 ,>Í;ÍL t i •;"']> <:<ilh' , : «,: » fÜfiJíHJ \l'¿ $1 ÉS UA 

ú*) B\Í>Ú uL'p ec¿6d o conoioéne^tf cj;! Í?L 2sb«^£fc»aoi&fel 
Administración de contribuciones indirectas y rentas es

tancadas de la prometa de Madrid. "¡ 

A fln de qne l̂a? subastas de lo§ derechos de consu-
jmo para el año próximo de 1852 se celebren con la 
debida legalidad, y se evite á la administración la nece
sidad de proponer la desaprobación de un número tan 
considerable de ellas como en alguno de lósanos últimos; 
se encarga de nuevo á los ayuntamientos la mas estricta 
observancia, tanto en la intervención délos espedientes 
como en las condiciones que se fijen de la circular pu
blicada por esta oficina en el Boletin oficial de 9 dése* 
tiembre de 1850, por ha liarse en ella reasumidas las 
principales órdenes y disposiciones vigentes en la ma-

di 

I 

estos contratos óo llevan m si el privilegio de esefosWa 
en'lafe ventas al por menor, pues porello no se concede 

•Á Sos gceh ios mas facultad qrae tai da ¡recaadla* tea Üafie> 
choá, sin ¡tn pedir las, ventas.a«t«d4ts clas&;$ cutlquijsr 

Habiendo n o t a ^ a ^ ^ t i j ^ p ¡^gM» 
pueblos se observa todavía la antigua práctica de cele
brar los arriendos de carnes desde junio á junio, se pre
viene igualmente á los ayuntamientos que no se apro
bará ninguno que no comprenda el año natural de 1 / 
de enero á fin de diciembre, del mismo modo que se 
verifica para los demás artículos de consumo; asi como 
tampoco se aprobarán aquellos en que aparezcan unidos 
á los derechos de cousumos los productos de yerbas y 
demás bienes de propios ó áel común de vécinejs^ cuyos 
arriendos deban celebrarse por separado en conformi
dad de las respectivas instrucciones vigentes, á fin de 
que poera conocerse cuáles son los valores correspon
dientes á los ramos de consumo que se subasten. T 
por último, á fin de evitar dilaciones h u i r t e , se h^-

00 MtoA\M&jmMW)&•.y&W^&t^'W JW 
hubiese licitadores en las primeras subastas se hallan 
facultados para celebrar desde luego otras con la rebaja 
délareróerapaTtedelpresttpuesto, y si aun así no se 
hiciese postura podrán alterar las condiciones en senti
do favorable al arrendatario, siempre que las nuevas no 
estén en contradicción con las instrucciones, sin nece-
sjd*d de consyluni autprixao^o previa de estas, ofl-

v ,!! JÍSBUI I IBOÜ4> lab zmdo 21 >lbxn 
La administración espera del celo de les. ayunta

mientos que no dilatarán lá instrucción de los espedien
tes á fin de que antes dé 1.* de enero se hallen aproba
dos por el Sr. gobernador, a cuyo efeeja se remitirán 
directamente á esta oficina tan pronto como se hallen 
terminados. Madrid 5 de octubre de 1851.—Luis A l -
• v a r i a . ' ' l xhkiú íh\ hid k ••< .... * :• 

.11 ...ij 1¿ 
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Ákaldia constitucional de Gelafe. 

Hallándose invertidos los fondos recaudados en virtud 
del último reparto con destino al socorro de presos pobres 
de la cárcel de partido, y á fin de acordar la derrama de 
la cantidad que se considere necesaria para subvenir á 
dichos gastos en el cuarto trimestre del presente año, 
ha señalado para que tenga efecto la junta el día 8 del 
corriente, alas diez déla mañana, en la sala consisto
rial de está1 villa. • • í ; : • fon . 

Lo digo á YV. para tos efectos consiguientes. Dios 

fuarde á YY. muchos años. Getafe i . " de octubre de 
851.—Anastasio Cifuentes.—Sres. alcaldes consti

tucionales de los pueblos de este partido. 

-MI ti é aiofüJiT el 1 ¥ • • 

Habiendo vencido en 1.° de julio último el segundo 
plazo del repartimiento aprobado por la superioridad, 
para atender al pago de las obras que se están ejecu
tando en la cárcel nacional de este partido, y siendo pre
ciso recaudar su importe para satisfacer al rematante 
de dichas obras el segundo plazo de su contrato, de 
conformidad con lo resuelto por el Excroo. Sr. gober
nador civil, espero merecer de YY. se sirvan disponer 
el pago de sus respectivos cupos en el término preciso 
de ocho dias; en inteligencia que pasado dicho plazo se 
dará conocimiento do los descubiertos al Excmo. Señor 
gobernador á los efectos oportunos^ 

Dios guarde á VY. mochos años. Getafe 1 de oc
tubre de 1851.—El alcalde,> Anastasio Cifuentes.—Se
ñores aloald es de los pueblos de este partido. 

-?.;T Di BifiC] cuiv''•!.* i'ht ffrfí"i£ift'n8 íunsiup ewp aof J&ISÍK 
-::. 1 niego* Í rOiol tt v*oeem 1 ú t\; 1 i*n 
civing y ¡tSuuuVR us üb t.üíto 8¿l bl-snod v ,íjuno¿ -

Con autorización de la superioridad se subastan en 
la villa de Navas del Rey los pastos de invierno del cor
riente año de los quintos titulados Cerro mesa, Cerro 
berdugo, Satinen, Sotena, Carboneras, ̂ e r a s , Pina-



rejo, Valle Lorenzo y Cisneros, y dehesa boyal de 
jilfediceion; y pare sa remallad ha señalado el dia 13 
del oorriente, desde las diw en adelante de su mañam, 

go,4§ p o n i n a e¿ que se, hallará de manifiesto. 

od 2¿mm gal <*up Pigmea tohdBbrisTta ir> sld¿?o/s) ob 

¿ ü o l tf ayuntamiento de Ibrietódchá de Üóeda, donde 
radican las obras del Canal de Isabel II, y distante me
dia legua del pontón de la Oliva, ha determinado cele
brar ei arriendo de los derechos sujetos á los artículo* 
4e OWWOS, vino,, agua/tüeote y Qar^i para la, cpl** 
bracion de los dos únicos remales, ha señalado ¡os do
mingos 12 y 19 del corriente, de dies á doce de su ma
ñana en la* salude^ries^e^^-^A^ár -̂ MrtfatepbadieaMB 
pliegos de condiciones se hallarán JemaMQesto eir ia 
secretaria basados sobre las instrucciones y aclaratorias 
al efecto. 

gobernador de la provinoia, se subastan en (la villa' de 
tíatre?» Jos pastos de invierno7 del Monte, y doma* gra
dos p e r t e n e c i e n t e * ^ , ^ 
la tierra labrantía que de uso y costumbre se han agre* 
gado á los prados y monte: bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la secretariado Ayun
tamiento; señalando para su remate el dia 19 del pre
sente mes de octubre de onoe á una de su mañana en sala 

• 4 

capitular: lo que se hace saber al público convocando 
fifaftadóVes: * : í i so iá o$iaon3 
h (o) ábáotl oamofleb rmlqáó al A lisbeooiq sfenivcnq 
«óbssaó; obslae^ eb ¿ab .íqsfn <• i abonioev ,o$isqsd3 

m ^ W m en la villa de f arr icete é f ^ i t 
de riqueza por el que ba de verificarse la derrama deft 
repartí miento de inmuebles, cultivo y ganadería del año 
próximo venidero de [1852; los que en su término po
sean fincas rústicas ó urbanas presentarán en la secre
taria de su ayuntamiento en el término de 15 dias, re
laciones juradas de las alteraciones ó bajas que baya en 

r i rt>t 
mtaieAa lüjaafi VaJlilJcbéj i & n i u -

ítáx lao — M -
y •im i r , W ICIO JW* 
bas del monte de propios por la próxima invernada, el 
domingo 19 del corriente, en sus casas consistoriales, 
de once á doce de la mañana, cuyas yerbas han sido 
tasadas en 4,600 re. y se han de poder pastar por mil 
cabezas lanares. 

En el mismo dia* sitio y hora subastarán taro&ien 
las yerbas de Ja dehesa boyal del coraua de vecinos par 
ra igual clase de ganado, y una y otra se ejecutarán con 
estricia sujecoional artículo 79 de la ordenanza de mon
tes vigentes y demás condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la secretaria de dicha corporación, debien
do disfrutarse dichas yerbas, las del monte desde 1.° 
de noviembre de este año á 1.* de abril de 1852, y las 
de la dehesa desde el referido dia tff de noviembre 
hasta 19 de marzo del eonnoiado WK . v / ' 

guíenles por la morosidad. 
En la propia villa se subastan en pública ltpitpon 

los árt1cnÍtó!Sojétosl á cotsümófiónlá'venta fesdusiva 
al pof menor J óW*rr*gTo*á ks'róftffláeito estaMeci-
das por la Adminislraoioii de^Contribucíories gidireclas, 
celebrándose los remales los dá&.'W y 465**} tomtitr 
ja # í f c « ^ _ 9* 5/?,.^ W 

. ob i í i sq 
•. ';«.» off BJ&O0Á—.li'.ol 

Debiendo procederse en la villa deTitulcía ala rec
tificación del padrón dé riqueza que ha de servir de ba
sé para el repartimiento de la contribución territorial 
del año próximo da 1852, se previene á todos los ha
cendados vecinos y forasteros, que en el término de 
ocho dias presenten en la secretaría de Ayuntamien
to relacionas juradas:da las alteraciones ó bajas que ha
yan safrido, pues pasado sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

••«üorv-ü. nertfe eé .77 ob isbaieai o*i< - ,It/i i loban 

' •' OSĈ 'í 'rt l 'ül^ jblí2¿5sf OítO íÚ^íW*1!l'lt Ai í • or '. 
Con la debida autorización se subasta en la villa 

de Buitrago de la Sierra, que dista trece leguas de liar 
drid, la roza do leña de rebollo bajo da la dehesa de los 
propios titulada Mata; bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto y antas en la escribanía 
páralos que quieran enterarse, señalando para su re
mate el 12 de octubre próximo venidero, en su sala con
sistorial, y hora de las onoe de su mañana» y previo 
toque de campana. 

1 1 " gefl 
DTia3 ,Ü&Ü\ OtisD aoU.i •ííüi:;» i,! ob «,].:«-.: 

Con la competente autorización del Excmo. señor 

-oq laluólro J;! nd í̂LaU^UL^not̂ ibnfoo eal na omoo 
- o ¿ 9 b oh W\ >Y\o iriV>ioá \Ú ríe Brtioflfo aiae loq abaóii 

" A D V E R T E \ C I A 8 ' J ü ' ) i , , v 

• t f P Vencidos ya tres trimestres de suscri-
don á este periódico, y 1 a t ó SI ayuntamientos que n 9 b a « , ^ % ^ 
todaw4 tpfQ.hf^fam.W*^^ 
se espera del celo de los que en este caso 
se hallen se apresurarán á efectuar ¡el 
eu la redacción del mismo, sita eu la 
de la Madera alta núm. 4a» todos l os días, 
no siendo los festivos, desde las locho déla 
mañana á las seis de la tarde. 1 1 1 

¿e 90 eh aonofiiq i ngi m *>. uyzooi BVneadp iv eoldeuq 
• . • • • ' > •• - . .. <_,¡ 'i • 

:r. a ru[) ftOittGiataifliJYflaoj ¿ jia^mífiügi enéiv 
MERCADO PUftUCO t»E t i lUNO*. I 

ALUOWDIGA DE HADB1D. 
Precios en el mercado de hoy. 

Bobtn ; i se f ffl 9í?p os Bolfeops Dát»drWqi3 o< • »]• ^ 
Trigo 4a 51 á 35 i\2 
C e b a d a ^ . - da (9 i d 
Algarrobas .. . de á 27 

- 0 M a W s da octubre de 185t. : i l i J Í ' 
eb i.ti *• .<-,'Í:.' ,::> 2^no . . i if i i^;; ¡UÍVI) »eu -.a efii bsl 

MADRID: ; ' 
Imprenta dé Manuel Pita , calle de Madera Alta n. 4. 


